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Obras Públicas
Provincia de Lo proflo

ELECTRICIDAD
3129

La S A. «Electra Cárcar», so 
licita autorizació.n para insta'ar 
una línea de transporte de enér- 
gía eléctrica de alta tensión des
de la Central de pie de presa del 
Puntano de Alloz, propiedad de

i
 tral térmica sita en el camino de 
Murillo de Calah'>rra.

El proyecto presentado ófrece 
, las particularidades siguientes: 
j La línea que se proyecta en es- 
5 ta provincia va de San Adrián a 

Calahorra, ti^ne una longitud de 
3,850 Kms. Parte del poste mstá- 

i lico después de pasar el Ebroi En

la Sociedad Fuerzas Eléctricas I 
de Navarra, a la Central de Cár- j 
car el río Ega y a la Subcentral 
de Calahorra pertenecientes a la 
Sociedad peticionaria, con deri
vaciones a Andosilla, a San 
Adrián, a la caseta de elevación ! 
de aguas de la S. A. Aguas Pota
bles de Calahorra y a la Central j 
térmica sita en el camino de Mu- 1 
rillo en Calahorra. f

Lo que se hace público por me 
dio de este periódico oficial a los

el poste 30 se deriva a la caseta 
de la elevación de aguas para 
Calahorra. Cruza el Canal de 
Lodosa en el Km. 18,098. El fe- 
rrocarril de Castejón a Bilbao en 
el Km. 28,427. La carretera de 
Calahorra a Muriilo en el kiló
metro 6,800. El ferrocarril de Ca
lahorra a Amedillo en el kilórtie- 
tro 1,989 en la Subcentral de Ca
lahorra.

3, por lo tonto, solo se atenderán ion aua- 
BU importe, debiendo hacerlo loe de fuera 

__________ _ - -------- * o letra de fácil oobro,

I Gaspar Miranda 
í Viuda de Gregorio Julwro 
I Eugenio Cortés 
i Francisco Mancebo 
I Pedro Arenzana 
! Luis Fernández 
i León Olazábal 
j Lucio Cristóbal 
j Paula Benito 
¡ Lucio Cristóbal

Julián Pérez 
Aurelio Rincón 
Valentín Llórente 

■ Agustín Iriarte 
! Miguel Martínez 
j Francisco Benito

Justo Ruiz 
Sebastián Gutiérrez

Román Madorrán 
‘’Ayf^ekGarrid© 
Tadeo Resa 
M.* Justa Tejada 
Andrés Sáenz 
Emilio Saralegui 
Etneterio Antoftanzas 
Viuda de Francisco Ruíz 
Pedro Madorrán 
Manuef Araceli Oliván 
Vicente Payueta 
Electra de Carear 
Francisco Sáenz 
Regino Antoftanzas 
Helias Hita 
Nícolasa Cristóbal 
Simóa Arenzana 
Común

efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

La línea va sobre postes de pi
no diakyanizado, espaciados a la 
distancia máxima de 45 metros; 
estarán sustentados por medio de 

. dos viguetas de hierro de doble 
I T, empotradas en el terreno de

TARIFA DE PRECIOS APLICABLE EN CALAHORRA 

Y PRADEJON

Alumbrado a tanto alzado; servicio de la puesta a la salida del sol :
Por una lámpara de 10 bujías fija, al mes,

I modo que la base del poste quede
Las reclamaciones en contra i “ “"'f”etros sobre el suelo, 

de lo que se pretende, podrán ,
ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe- ’ 
cha de publicación de este anun
cio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de Oficina en el Ne 
gociado de Electricidad de esta 
Jefatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que I

La tensión de las líneas es de 
30.000 voltios.

En la Subcentral de Calahorra 
se transforma la corriente a la 
tensión de 5.000 voltios don obje
to de ser transportada a esta ten
sión a la Central térmica de Ca
lahorra situada en la misma ca
rretera de Murillo a 230 m-tros

175
10 conmutada > > 175
16 bujías fija > » 2'00
16 conmutada > » 2‘25
25 bujías fija > > 2‘50
50 > 4‘25

100 > 6‘25

se refiere este anuncio.
Logroño, 6 de diciembre 

1936.—El Ingeniero Jef-*: P. 
Aurelio Ramírez.

NOTA DB PUBLICACIÓN

La S. A. «Electra Cárcar»,

de 
A.,

de la Subcentral hícia Calaho
rra.

Se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los pre
dios afectados, cuya relación de

En los precios anteriores está incluido el impuesto de consumo de 
17 por 100.

Todos los demás impuestos gravan al abonado.

Alumbrado por contador; servicio permanente:
Consumo mínimo mensual, pesetas 2‘50.
Consumo mensual de l a 25 Kw. a pesetas 075 kw.

26 a 50 .
51 a 100 »

101 en adelante

070
0‘65
0‘60

so-
licita autorización para instalar 
una línea de transporte de ener
gía e’éctrica de alta tensión des 
de la Central de pie de presa del 
Pantano de AKoz, propiedad de 
la Sociedad Fuerzas Eléctricas

propietarios en e.«ta provincia 
la que sigue:

Término municipal de 
Calahorra

Común
Ramón Díaz
Manuel Antoftanzas
Pedro Sola
Félix Solana
Isidro Pérez
Eduardo Escorza

es

Estos precios son netos con exclusión de los impuestos del Estado, 
Provincia o Municipio que gravarán al abonado.

Motores; servicio de la salida a media hora antes de la puesta del 
sol:

Consumo mínimo mensual 8 pesetas caballo.
Consumo mensual de 1 a 100 Kw, a pesetas 0‘30 kw.

> > 101 a 200 > » 0‘27 »> » 201 a 500 > • 0‘25 .• > 501 a 750 . • 0‘20 .» > 751 a 1000 . » 0‘18 .
de Navarra, a la Central de Cár ’ - , „
car en el río Ega y a la Subcen- MárcilJa
tral de Calahorra perteneciente 
a la Sociedad peticionaria, con 
derivaciones a Andosilla, a San 
Adrián, a la caseta de elevación 
de aguas de la S. A. Aguas Po
tables de Calahorra y a la Cen-

: Víctor del Valle
Viuda de Cándido Fernández 
Santiago Sáenz Solana 
Casimiro Ruiz
Viuda de Gregorio Martínez
Emiterio Escorza
Maunel Félez
Víctor del Valle

Planchas, estufas, ventiladores y toda clase de energía industrial, sin 
mínimo de consumo a pesetas 0‘30 kw. con las mismas horas de 
servicio.

Bnxiasos particulares en que las condiciones especiales de la instala
ción lo requieran, los suministros serán objeto de precios y con
diciones excepcionales de acuerdo los abonados y esta Sociedad.

Logroño, 6 diciembre 1935.—El Ingeniero Jefe, P. A.: Aurelio 
Ramírez.
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MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL de LOGROÑO
402

Presupuesto para el ejercicio económico de 1936 del 
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Estado letra A.-PRESUPUESTO DE GASTOS Capítulo 2.®—Material

SECCION L*

Instituto Provincial de Higiene

Artículo 1.®—Gastos de viaje

Para satisfacer los que se realicen durante 
el ejercicio por los distintos servicios del 
Instituto 1.500'-

Capítulo 1.®—Personal
1 Artículo 2.®—Material no inventariable

Artículo 1.®—Sueldos

a) Técnico
Jefe Sección Análisis Higiénico Sanitarios
Jefe Sección Epidemiología y Estadística

Sanitaria , a xi-
Un Químico ad^xrito a la Sección de Análi

sis Higiénico Sanitarios
Un Veterinario adscrito a los servicios del

Instituto ,
Un Jefe de Sección de Lucha Antivenérea 

(complemento a su sueldo por el Presu- 
Duesto del Estado)

1

7.500

Para calefación, teléfono, correos, lavado, 
material de limpieza, limpieza máqui
nas, etcétera *

Para material de oficina
.100
900 2.000‘—

6.000

6.000

6.000

1.000 26.500'—

Artículo 3.®—Material inventariable

Para la adquisición de mobiliario, ficheros, 
libros, archivadores y demás que sea ne
cesario

Artículo 4.®—Material clínico y de Laboratorio

1.000*-

b) Auxiliar
Un Practicante
Cinco enfermeras a l.(XX) • t 5.(X)O
Un chófer al servicio parque móvil del Ins- 

tituto
Un mozo auxiliar del Laboratorio ____ 15.0(X)‘—

Artículo 2.®—Indemnizaciones y gratificaciones

Para productos químicos y gastos de man
tenimiento de animales de experimenta- 
cióB y conservación

Reposición de material de Laboratorio I.IaaJ
Para consumo gas en el Laboratorio doO J.uoU

Artículo 5.®—Impresos, publicaciones, suscripciones 
y encuadernaciones

a) Técnico
Al Jefe provincial de Sanidad como Direc

te r del Instituto
Al lefe de la Sección de Contabilidad de la 

Delegación de Hacienda, Administrador

7.000

3.000

2.000
2.000
2.000

Para gastos de imprenta por confección de 
fichas, tarjetas, estadísticas, circula
res, etcétera

Suscripción a publicaciones oficiales y re
vistas técnicas y profesionales

Para obras de consulta

2.600

300
300 3.200‘-

del Instituto
A los especialistas del Centro Comarcal de 

Calahorra :
Un Puericultor
Un Tisiólogo
Un Especialista Higiene Social
A cinco Médicos de Asistencia pública do

miciliaria directores de Centros primarios 
de Higiene Rural a l.CXX) pesetas

Artículo 6.®—Material móvil

Para gasolina, aceite, grasas, cubiertas y 
demás accesorios de automóviles

Para reparaciones y sustitución de piezas 
usadas

8.000

2.000 10.000‘-

5.000 21.000'—

b) Auxiliar
Al auxiliar administrativo del Instituto Pro

vincial de Higiene facilitado por la Dipu
tación y al de la Sección de Lucha Anti
venérea

A la encargada de la limpieza
Al empleado municipal encargado de la ca

lefacción
Al ordenanza facilitado por la Diputación __

Artículo 3.®—Jornales

Para los que sean necesarios satisfacer du
rante el ejercicio, por sustitución y traba
jos, extraordinaiias, etc.

1.500
840

500
600 3 440'—

660‘-

Artículo 7. —Adquisiciones de carácter orainano

Para las que sean necesario ejecutar en el 
ejercicio y no especificadas

Artículo 8.®—Seguros y retiros

Para satisfacer el importe de las prinias de 
seguros por los automóviles que tiene el 
Instituto LOW

Para concertar con una Institución de pre
visión un régimen de pensiones y jubila
ciones de los funcionarios del Instituto 
comprendidos en grupo b) del Reglamen
to a quienes no alcance el régimen de de
rechos pasivos con cargo al Presupuesto 
del Estado 2.000

600‘—

3.600*—

Artículo 4.®—Dietas Artículo 9.®—Para atenciones con motivo de epidemia

Para satisfacerlas que devengue el perso 
na del Instituto en sus salidas, según tarifa 5.000‘—

Para los que sea necesario efectuar por este 
concepto 2.000*—

Artículo 5.®.—Anticipos reintegrables Artículo 10.®—Alquileres

Para atender a los que se realicen durante 
el ejercicio 3.500‘-

Gastos de alquiler de un piso y garage en 
el edificio de los Dispensarios 1.500*—

SGCB2021
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Artículo 11.°—Conservación y reparación de edificios

Para los que sea necesario efectuar por 
este concepto _

Estado letra B.-PRESUPUESTO DE INGRESOS

SECCION 1.*

Artículo 12.°—Contribuciones y arbitrios > 

Artículo 13.®—Propaganda sanitaria

Películas, Diapositivos, folletos, carte
les, etcétera 2.000‘—

Artículo 14.°—Instalación y sostenimiento de Centros primarios de 
Higiene Rural

Para los gastos diversos de material que se 
ocasionen 2.000*_

Artículo 15.*—Dispensarios de Higiene Infantil

Para material en general de estos Dispen
sarios y por un importe igual a la sub
vención de la Tunta de Protección a la In
fancia 1.800‘—

Capítu'o 3.° Adquisiciones de carActer extraordinario por una 
SOLA VEZ

Artículo 1.®

Para completo pago de un auto ambulancia 
comprado por pesetas 24.800, de las que 
corresponden 7.000 al presupuesto de
1935 y el resto al de 1936 17.8QQ 17.800*—

Artículo 2.®

Para la constitución de un Fondo de reser
va destinado: a adquirir un solar, o un 
edificio, construirlo para instalar todos 
los servicios del Instituto; servir de base 

. financiera para una operación de crédito 
con el mismo fin, y para confeccionar un 
proyecto de edificio y otros gastos de na
turaleza análoga, siempre con previos 
acuerdos de la Junta al librarse cantida
des con cargo al dicho fondo:

Traslado del presupuesto de 1935 por acor
darse su permanencia

Presupuestado en este ejercicio
40.000
16.000 56.000*-

Capítulo 4 °—Créditos reconocidos

Artículo Unico

Para los gastos de administración de la Jun
ta de Mancomunidad Sanitaria provincial 
l por 100 del Presupuesto 1.446*45

Capítulo 5.°—Imprevistos

Porr los gastos que puedan ocurrir durante 
el ejercicio y que carezcan de consigna
ción en el presupuesto

Tfital seccién primera .... 185.245*24

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Capítulo l.°—Personal.................................... 75.100'—
Capítulo 2.°—Material ........ 33.560*—
Capítulo 3.®—Adquisiciones extraordinarias 73.800*—
Capítulo 4.°—Créditos reconocidos . . . 1.446‘45
Capítulos.®—Imprevistos............................... 1.338*79

InsUtute ProTlncinl de Hlglcue

Capítulo 1.® Cuota 2 por 100 Instituto Provincial de Higiene

Importe de la aportación del 2 por 100 de 
los Presupuestos municipales de 1935 que 
deben ingresar los Ayuntamientos de esta 
provincia, según se relacionan en el es
tado número 1 121.478*24

Aportación del Excmo. Ayuntamiento de la 
Capital, según acuerdo del Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad 11.617‘— 133 095*24

Capítulo 2.®—Subvenciones

Subvención de la Junta de Protección a la 
Infancia, destinada a servicios del Dis
pensario de Higiene Infantil

1.338*79

Capítulo 3.®—Servicios del Instituto

Por servicios de análisis y otros que se presten : 
Al Dispensario Antituberculoso de la

Capital 2.000*—
Al Dispensario Antivenéreo de la Ca

pital 1.500*—
Al Centro Secundario de Calahorra 750*_
Por servicios prestados por la ambu

lancia a personas pudientes 2.500* 
Por lo que se obtenga por producto de

cursillos 500» 7.250*-

Capítulo 4.®—Derechos sanitarios

Importe del 25 por 100 del papel de Pagos 
al Estado que se liquide por derechos sa
nitarios en la provincia 800*-

Capítulo 5.°— Recursos varios

Por les de teda procedencia no consigna
dos en capítulos anteriores y que puedan 
realizarse en el ejercicio 300*_

Por reintegro de anticipos hechos a funcio
narios 2.000*— 2.300*—

Capítulo 6 ®—Reservas disponibles

Fondo de reserva constituido para un edi
ficio donde instalar todos los servicios a 
cargo del Instituto. La representación 
material de esta reserva estará formada 
en 31-12-935 por existencias en la cuenta 
corriente Banco Espafta o por créditos 
fácilmente realizables 40.000*—

Total Sección primera.......................................... 185.245'24

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Capítulo 1.®—Cuota 2 por 100 Instituto Pro
vincial de Higiene .... 133.095*24

Capítulo 2.®—Subvenciones.......................... 1.800*—
Capítulo 3.®—Servicios del Instituto . . . 7.250*—
Capítulo 4.®—Derechos sanitarios .... 800‘—
Capítulo 5.®—Recursos varios..................... 2.300*—
Capítulo 6.®—Reservas disponibles . . . 40.000*—

Total del Presupuesto Gastos . . 185.245*24 Total............................................... 185.245*24

Recapitulación
Total importe del Presupuesto de GASTOS......................................................... 185.245*24

Total importe del Presupuesto de INGRESOS.................................................... 185.245*24
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Asciende este Presupvesto del Instituto Provincial de Higiene para 1936, tanto en Ingresos como en Gastos, a la cantidad de Ciento 

ochenta y cinco mil doscientas cuarenta y cinco pesetas con veinticuatro céntimos.
Logroño, a 12 de diciembre de 1935.—El Jefe provincial de Sanidad, Secretario general, R. Varo.—V.® B.°: El Presidente, Montes.

Aprobado este presupuesto, con la condición especificada en la Orden de aprobación de esta fecha.
Madrid, 6 de enero 1936.—P. D., S. Ruesta.

Normas para la ejecución del Presupuesto para 1936 de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial y del Instituto Provincial de Higiene de Logroño
La ejecución del Presupuesto se adaptará a las normas genera

les que rigen en la Administración y Contabilidad del Estado, y a las 
particulares que contienen los Reglamentos de los diversos servicios 
y que no estén en contraposición con aquéllas.

La ordenación del pago y del gasto incumbirá al Presidente, Je
fe Superior de todos los servicios en el aspecto administrativo, inter
viniéndose y fiscalizándose por el Secretario-Contador la aplicación 
y desarrollo de los respectivos Presupuestos, consiguiéndose así una 
normal ejecución de los mismos y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Reglamento de la Mancomunidad y en los artículos 69 y 70 del 
Reglamento de los Institutos provinciales de Higiene. Los pedidos de 
efectos y suministros se harán a propuesta de los Jefes de las distin
tas Secciones o del Director, mediante vales suscritos por la Direc
ción e intervenidos por el Secretario Contador. Las propuestas para 
la adquisición de material de oficina, impresos, material móvil, ad
quisiciones ordinarias, etc., se harán a propuesta del Administrador 
del Instituto, fundando la necesidad del gasto y controlando su inver
sión.

Por el Presidente no se ordenará ningún pago que no reúna los 
anteriores requisitos, pudiendo en todo momento ejercer su superior 
inspección y fiscalización. La ordenación de pagos con cargo al Pre
supuesto, significa, que, a la responsabilidad del mismo, y a su pro
cedencia se solidariza el Presidente al firmar el libramiento y la co
rrespondiente salida de Caja.

Para la eficaz gestión de la función interventora y fiscal, el Se
cretario-Contador podrá solicitar y se le facilitarán por todos los 
servicios, funcionarios y habilitados, cuantos informes, estados, do
cumentos u otros comprobantes, considere necesarios al fin pro
puesto.

Por los Jefes de Sección y por el Administrador del Instituto se 
procederá inmediatamente a la formación de un inventario exlracon 
table de todos los bienes que constituyen el Patrimonio. Todas las 
adquisiciones que se realicen serán inventariadas y estarán bajo la 

custodia y responsabilidad de cada Jefe de Servicio. A fin de año se 
darán de baja en dicho inventario los objetos inútiles y sin valor.

Por el Chófer del Parque móvil del Instituto se llevará un cua
derno de viajes en el que se refleje los datos necesarios para estable
cer el coste del servicio. Semanalmente y con referencia a dicho 
cuaderno, se pasará a la Administración un estado de los servicios 
realizados en el período anterior. Por el Parque móvil se propondrá 
a la Administración todos los gastos y compras que hayan de reali
zarse fundamentando su necesidad.

Para disponer del Fondo para construir un edificio para Insritu- 
to, será necesario previo acuerdo de la Comisión Permanente en ca
da caso. Con cargo a dicho Fondo se encomendará a un Arquitecto 
del proyecto y se realizarán todos los gastos de naturaleza análoga. 
Llegado el momento de ir a la construcción de la obra, ésta se adju
dicará por subasta, debiendo observarse en su celebración todas las 
disposiciones dictadas para las subastas públicas.

Los días 7, 10 y 15 de cada mes se dará a los Habilitados relación 
de los sanitarios que pueden figurar en nómina por haber ingresado 
los Ayuntamientos respectivos, debiendo presentar las nóminas debi
damente redactadas al día siguiente.

La Habilitación de los sanitarios de la Capital que cobran direc
tamente de la Mancomunidad, se realizará por el Secretario-Conta
dor sin remuneración alguna.

Se retrasarán todas las nóminas que presenten los Habilitados 
de los funcionarios sanitarios, cuando los perceptores que en ellos 
figuren, no hayan remitido a la Mancomunidad sus correspondientes 
títulos administrativos.

Los Habilitados devolverán en el plazo de 15 días, a contar de 
la fecha de haber percibido su importe, las nóminas firmadas por los 
perceptores, y en su defecto acompañarán a la misma recibos firma
dos y numerados.

Logroño a 12 de diciembre 1935.-EI Secretario general Jefe pro
vincial de Sanidad, R. Varo.—V.° B.®: El Presidente, L. Montes.

■ ’ .....sMOira
JEFATURA DE AGUAS

NOTA - ANUNCIO 319
Don Gerardo Solo de Zaldívar, 

en nombre de todos y cada uno 
de los señores que en su lugar, se 
relacionan, solicita inscribir en 
los Registros de Aprovecharaien- 
de Aguas públicas, uno de las si 
guientes características:

TITULAR
Señores: Andrés González, do 

ña Josefa
Aratio Soba, don Martín
Astola Larios, don Julián
Astola Sáenz de Tejada, don 

Félix
Astola Sáenz de Tejada, don 

Lorenzo
Astola San Juan, don Daniel
Caro Pascua^ don Esteban
Castella García, doña Purifica

ción
Córdoba Martínez, don Ale

jandro
García Astola, don Sergio
García Bazo, don Fructuoso
García Sáenz López, don An

gel
Giménez La Orden, don Cres

cendo

Giméi-z Tobías, don Hipólito
Gortázar, don José M.*
Herce Amutio, don Julián
Huerta García, doña Sebas

tiana
Ibáñez Navaridas, don Pablo
Iftiguez Fernández, don Pedro
Lázaro San Martín, don Li- 

sardo
Martínez Domingo, doña Isi

dora
Martínez Hermúa, don Herme

negildo
Martínez Hermúa, don Maxi

mino
Martínez Martínez, don Gabino
Martínez Ochoa, don Claudio
Martínez Ruiz, don Hermene

gildo
Mooforte Pérez, don Juan
Moreno Sáenz Diez, don Fé ix 
Noguerado Gordo, don Cayo
Pascual López, don Bernabé
Pérez Pérez, don Juan
Ramírez de Arellano, don Ber

nardino
Ramírez de Arellano, don Fa

cundo
Ruiz Aduna, don Daniel
Ruiz Labiano, doña Nicolosa
Sáenz Diez, doña Amadea
Sáenz Diez, don Lucas
Sáenz Diez, don Santiago
Sáenz Diez García, don Fran

cisco

Sáenz DI z Ibxrra, don Matías
Sáenz López Ibarra, don Do 

mingo
Sáenz López Ibarra, don Ru

perto
Sagasta Giménez, don Manuel
Santa María Ruiz, don Pedro
Santaolalla Blanco, don Leo

poldo
Soba Pinillos, don Félix
Solo de Zaldívar Rueda, don 

Gerardo
Soto Manilla, don Gaspar
Sorzano González, doña Anto

nina
Torres Lacalle, don Marcelino 
Villarreal Sedaño, don Satur

nino.
Corriente de donde se deriva 

el agua: Río San Pedro.
Término municipal donde radi

ca la toma: Torrecilla de Came
ros.

Objeto del aprovechamiento: 
Riego de 6,6655 Has.

Título en que se funda el dere
cho de los usuarios: Prescripción 
acreditada por información pose
soria.

Lo que anuncia al público 
para que a los efectos del Real 
decreto-ley de 7 de enero de 1927 
puedan formular las reclamacio
nes que ae estimen pertinentes 

contra esta inscripción, en un 
plazo de veinte días consecutivos 
a contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Zaragoza, 5 de febrero de 1936. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Cecilio Montalvo.

Comisión Mora del Hospital 
militar de Logroño

ANUNCIO 502
Debiendo celebrarse el día 22 

del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza, la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que a 
continuación se indican, se anun
cia por el presente para todo el 
que desee concurrir, se ajuste a 
cuanto disponen los pliegos de 
bases técnicas y legales redacta
dos con arreglo a lo ordenado en 
la O. C. de 12 de junio de 1924 
(D. O. número 140), teniendo 
presente que las proposiciones 
con sus documentos correspon
dientes deberán ser entregadas 
en la Secretaría de esta Comisión 
Gestora, situada en el Hospital 
Militar de esta Plaza, desde las
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once a las trece horas todos los 
días laborables a excepción del 
día de la compra que se admití 
rán desde las nueve a las diez 
horas.

Tanto las bases técnicas como 
legales, modelos de proposición, 
muestras de los artícu’os a sumi 
nistrar y demás datos que fueran 
precisos se encuentran a disposi
ción de cuantos lo deseen en la 
mencionada Secretaría y en las 
horas señaladas anteriormente.

Cantidades y clases de artícu
los qpe se trata de adquirir a re
serva de la aprobación superior:

39,22 Qq. de carbón de C' k, 
5,82 Qq. de carbón de hulla, 7,98 
dt carbón vegetíd, 9 kilos de cho
colate, 66 kilos de fruta seca, 10 
kilos de galletas, 60 kilos de gar
banzos, 11 kilos de harina de tri 
go, 113 kilos de jabón, 37 kilos de 
judías blancas, 112 litros de lejía, 
17 kilos de pasta para sopa, 18 
kilos de queso seco, 500 kilos de 
serrín, 96 kilos de tomate en con
serva, 290 litros de vino tinto.

Y en las cantidades que se pre
cisen diariamente durante el mes 
de marzo próximo, los siguién- 
tes:

Carne limpia de vaca, carne 
para biftec, dulces, cebollas, fru 
tas frescas, gallinas, hígado, hue
so de vaca, huevos, leche de va 
cas, merluza, pescadilla, pastas, 
queso fresco, riñones, sesos, ver 
duras.

Logroño, 4 de febrero de 1936. 
— El Secretario, José Bosme- 
diano,

EDICTO
para DOtificar el embargo da 

ñucas a los forasteros
276 

Don Fermín Sáenz Caro, Recau 
dador de Contribuciones del 
pueblo de Laguna de Cameros, 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús 
tica pertenecientes de varios años 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo 
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A don Manuel Martínez Gar
cía, una finca rústica sita en la 
partida de «Cabolampelluda», de 
este término, de cabida de 14 ce
lemines, equivalente a 23 áreas, 
96 centiáreas; que linda por Nor
te, con H.° de Felipe Hernández; 
por S., con Esteban Jiménez; por 
E , con camino de Fuente la Mo
ra, y por O., con el mismo ca
mino.

El mismo, otra finca sita en la 
partida de «Peña la Serna», de 
este término, de cabida de 12 ce 
lemines, equivalente a 20 áreas, 
96 centiáreas; que linda por Nor
te, con camino del término; por 
S., con H.® de Domingo Llera;

................ liba
EDICTO 512

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pi^za de respon
sabilidad civil dimanante del su
mario número 16 de 1935, sobre 
amenaz<ís, contra Segundo Me
drano Urtubia, vecino de Rincón 
de Soto, Sí ha acordado sacar a 
púb’ica segunda subasta la finca 
rústica embargada a dicho pena 
do para hacer pago de las costas 
causadas en expresado sumario, 
y cuya finca es la siguiente:

Heredad rústica en el término 
municipal de Rincón de Soto y 
lugar conocido por «Tuero», de 
cabida catorce áreas y veintinue
ve centiáre?.s; que linda Norte, 
Ricardo Martínez; Sur, Emeterio 
Lorente; Este, el Ebro, y Oeste, 
regadío; tasada pericialmente en 
mil seiscientas pesetas.

Condiciones de la subasía j
1 .® La subasta ha .sido seña

lada para el día dos del próximo 
mes de marzo y hora de las doce 
de su mañ na y se celebrará en 
la Sala Audiencia 'de este Juz
gado.

2 .* No existen títulos de pro
piedad de la finca subastada, la |

p ^r E., con el mismo, y por Oe.s- 
te, con el mismo.

El mismo, otra finca sita en la 
partida de «Montares», de este 
término, de cabida de 8 celemi
nes, equivalente a 13 áreas, 92 
centiáreas; que linda por N., con 
H.° de Vicenta Gregorio; por 
S., con camino, por E , con ca
mino, y por O., con camino.

El mismo, otra ft.Tca sita en la 
partida de «Santoya», de este tér 
mino, de cabida de 12 celemines, 
equivalente a 20 áreas, 96 centi
áreas; que linda por N., con pas
tos comunale-; por S., con Here
dero de Felipe del Pueyo; por 
E., con H.° de Felipe del Fueyo, 
y por O., con el mismo.

Y como quiera que los deudo 
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la «Gaceta de Ma
drid», según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, y se les requiere 
para que en el término de terce
ro día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Torrecilla de Cameros, a 
15 ds enero de 1936.—El Recau
dador, Fermín Sáenz.

cual no figura con carga alguna 
ni está inscrita en el Registro de 
la Propiedad corresp endiente.

3.* Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar 
en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del importe de la 
tasación, y no se admitirá postu
ra que no cubra las djs terceras 
partes de dicha tasación rebajada 
en un veinticinco por ciento por 
ser S‘=gunda subasta.

Dado en la ciudad de Alfaro, a 
cuatro de f..brcro de mil nove 
cientos treinta y seis. —E/Manuel 
M. Gargallo.—El Secretario, Ja
cinto Marín.

EDICTO
ANUNCIANDO LA SUBASTA

472 
Por providencia del señor don 

Claudio Lafuente, Juez Municipal 
de esta Ciudad de H^ro dictado 
con fecha veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y cin
co en los autos a instancia de don 
Donaciano de Diego contra don 
Antonio y Julia Meiro sobre pa
go de ciento cuarenta y cinco pe
setas con sesenta y cinco cénti
mos, se sacan a púb'ica subasta, 
por término de veinte días a par
tir de la presente publicación, los 
bienes siguientes: siete fanegas y 
media de trigo existentes en po 
der de ios ejecutados en su domi
cilio de Laguardia (Alava), tasa
das a razón de veiate pesetas la 
fanega, así como la paja corres- 

I pondiente y tasada igualmente en 
I cinco pesetas.
I Una heredad situada en el tér- 
I mino del «Cerrado» o las «Pilas 
I de Carvillar», de cabida una fa- 
I nega aproximadamente o sea 

veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas y que linda Norte y Este, 
herederas de Perfecto Martínez; 
Sur, Julia Meiro y Oeste, rega
dera principal, siendo mentada 
finca jurisdicción de Laguardia 
(Alava), estando libre de hipote
cas censo.s y gravámenes, no po
seyendo título de propiedad de la 
misma por no tenerlo los deraan- 

I dados o ejecutados y cuya finca 
se ha tasado en quinientas pese
tas.

Cuyos bienes han sido emb ir- 
gados como de la propiedad de 
los ejecutados don Antonio y Ju
lia Meiro, y se venden para pagar 
a don Donaciano de Diego la 
cantidad indicada y las costas, 
debiendo celebrarse remates en 
los estrados de este Juzgado a 
los veinte días de la presente pu
blicación.

Lo que se hace saber al públi 
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; 
advirtiéndo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
que antes se haya consignado el 
diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Haro a 30 de enero de 1936,— 
El Juez Municipal, Claudio La- 
fuente.—El Secrerario, ilegible.

EDICTO 499
Don José Luis Ponce de León y 

Bslloso, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se instruye su
mario por hurto de prendas, se
ñalado con el número 61 de 1935, 

; en el que ape.sar de haber trans
currido bflstaníe tiempo e inten- 

, tado recibir declaración al per
judicado Saturnino Fernández 

I Marín, de 30 años de edad, natu- 
' ral de Alesanco y residente en 

Logroño, según parece en la ca- 
' lie de Camino de San Adrián, le

tras N R, el cual tarda mucho el 
, regresar a su domicilio y en vista 

de no habe'le podido recibir de
claración hasta la fecha y a pesar 
de las gestiones realizadas con 

' este fin, tn proveído de esta fe
cha, he acordado llamarle por 
edicto por tercera y última vez, 
los cuales se fijarán en el tablón 
de anuncios del Juzgado munici
pal de Santurde, pueblo en donde 
se cometió el hecho, en el de Lo
groño población de su residencia 
y en el de e^te de Instrucción, in
sertándose además en el Boletín 
Oficial de la provincia y «Gace
ta» de Madrid, con el fin de que 
el expresado Saturnino Fernán
dez Marín, comparezca en este 
Juzgadoa prestar declaración a 
fin de concretar el número pren
das de las clases que indica le 
fueron sustraídas, ante el Juzga
do municipal, su valor y poder 
llevar a cabo la diligencia de ta
sación periciñl y ofrecemos per
sonas que pueden prestar decla
ración a efecto de preexistencia, 
ofrecerle e l procedimiento y 
cuantas puedan derivar de éstas, 
bien entendido que sí pasado este 
plazo de diez días no comparecie
re se tendrá por intentada la de
claración no volviendo a buscar
le, por intentada también la con- 
cretación de prendas y efectos 
sustraídos, por ofrecido el proce
dimiento a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, la preex s- 
tencia y tasación pericial y se 
dictará auto de conclusión en el 
sumario de referencia.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a tres de febrero de mil 
novecientos treinta y seis.—El 
Juez de Instrucción, José Luis 
ronce de León y Belloso.—El Se
cretario Judicial, Vicente Hero.

397
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Logroño y su par
tido.
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza al procesa
do Marcos Florentino Francisco 
Martínez Gea, de 20 años, natural 
de Mérida, vecino de Zaragoza, 
l'rovador, 10, hijo de Bernardi 
no‘y Carmen, soltero, jornalero, 
conocido por Francisco Martínez 
Gea, para que en el término de 
diez días se reintegre al Manico
mio Provincial en e-ta ciudad, en 
donde se hallaba recluido por en
fermo en concepto de preso y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca de dicho in
dividuo al que reintegrarán al 
Manicomio mencionado, de don
de se fugó, pues así lo tengo 
acordado en el sumario número 7 
de 1935, por robo.

Dado en Logroño a veinticua
tro de enero de mil novecientos 
treinta y seis.—Salvador S. Te
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán.
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REQUISITORIA 497
Rue,te Zapata, Martín, hijo de 

Minuelyde Aniana, natural de 
Galilea, de 30 años, dom'd iado 
ú'timamente rn Logroño, proce- 
ítado üor estafa (sumario número 
402 1935); comparecerá en tér
mino de diez día?, ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 5 de febrero de 1936. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

441
Don Ridardo Marín Diez, Juez 

Municipal de la villa de Leiva, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se hallan vacantes laa pla
zas de Secretario propietario y 
suglente de este Juzgado y por 
haber quedada desierto el con
curso de traslado anunciado an
teriormente, se anuncia nueva
mente para poner por concurso 
libre con arreglo a la Ley orgá
nica del poder judicial y últimas 
disposiciones complementarias a 
cuyo efecto y los que aspiren a 
dichos cargos deberán remitir 
sus solicitudes al señor Juez de 
1.® Instancia e Instrucción de es
te partido de Santo Domingo de 
la Calzada, en el plazo de 15 días; 
a contur desde la publicación del 
presente edicto en la «Caceta de 
Madrid» y Bolbtín Oficial de 
la provincia.

Se hace constar que este Muni
cipio tiene 692 habitantes de de
recho y 654 de hecho, no teniendo 
otra retribución que los derechos 
de Arancel.

Leiva, 26 de enero de 1936.— 
El Juez Municipal, Ricardo Ma 
rín Diez —Ante mi el Secretario, 
Epifanio López.

fliláUti MonicU
EDICTO 3387

Don Rufino Martínez Blanco, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Zarzosa,
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 21 
de los corrientes, procedió a la 
designación de Vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación del 
Repartimiento general da Utili
dades, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte Peal
Don Gerardo Reinares Pastor, 

mayor contribuyente por rústica, 
de esta vecindad.

Don Adrián Rodríguez Martí
nez, ídem por urbana, ídem.

Don Hilario Fernández López, 
ídem por rústica, forastero.

No existen contribuyentes de 
los comprendidos en los aparta
dos D), E), F) y G) del artículo 
483 del Estatuto Municipal.

Parte Personal
Don H ginio Moreno Martínez, 

mayor contribuyente por rústica, 
de esta vecindad.

Don León Galilea Préjano, 
ídem por urbana, ídem.

Don Francisco Cillero Mori
llas, ídem por industrial^ ídem.

i Lo que se hace público p 'r me
dio de¡ presente Fidict'', a fin de 

I que los intsresad'3s legítimos pre- 
■ senten en el plazo de siete días 
’ en esta Secretaría las reclama 
* ciones que estimen justas, bien 
j contra las listas o contra las de

signaciones, según preceptúa el 
j artículo 489 del citado Cuerpo 

legal.
! Asimismo, durante el plazo de 

quince días, queda expuesta al 
público la Ordenanza que ha de 

i servir de base pira la formación 
del reparto general de Utilidades 
de 1936; las reclamaciones se 
presentarán durante este pLzo 
ante el Ayuntamiento y en los 
quince días siguientes ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, a partir de la inserción 
del presente Edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Zarzosa, a 28 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Rufino Martí
nez.

EDICTO 298
Formado el reparto general de 

Utilidades del año 1935, queda 
expuesto al público por quince 
días hábiles y tres más, para la 
presentación d e reclamaciones 
ante la Junta, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Villana Quintana, 18 de enero 
de 1936.—El Alcalde, Leonides 
Ruiz.

Depositaría de Fondos Municipales 
de Robres del Castillo

TERCER TRIMESTRE DE 1935 37
CUENTA TRIMESTRAL que, eu cumplimiento de lo dispueato en el 

ariículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda inuoicipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuento

152
4.204 75

Total de Cargo 4.3.56 75
Data por pagos verificados en igual trimestre 2,851 64
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1.505 11

EDICTO 304
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio actual de 
1936 y las Ordenanzas por dere
chos y tasas sobre reconocimien
to de reses de cerda en domici
lios particulares que han de regir 
durante seis años a partir del co
rriente, quedan expuestos ambos 
documentos en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, finido al cual duran
te otro plazo igual al anterior a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de H icienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Grávalo?, 19 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltrán.

EDICTO 448

Formada la estadística que 
comprende los ganados, carrua
jes de tracción animal, automó
viles, motocicletas y bicicletas 
sujetos a requisición militar; se 
halla expuesto al público en cum
plimiento del artículo 80 del Re
glamento del Ministerio de la 
guerra de fecha 7 de abril de 1932 
por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo podrán 
presentarsen las reclamaciones 
que se estimen procedentes,» ad
virtiéndose que no será atendida 
ninguna de las que se produzcan 
trascurrido que sea dicho plazo.

Canales de la Sierra, l.®de fe
brero de 1936.—El Alcalde, Ju
lián Velasco.

Imprenta del Comercio - Logroño

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por eoneeptoe
Q

•V

a 

o
INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realisadas

Pesetas

OPERACIONRS 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre
Pesetas

1.® Rentas
2.® Aprovech. de bienes comunales 2.500 2.500

Subvenciones
4.° Servicios municip&Üzados
5.® Eventuales y extraordinarios
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas
9.® Cuotas, recargos y participado-

oes en tributos nacionales 274 70 274 70
10. Imposición municipal 2.954 75 2.954 75
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 1.443 85 1.443 85
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 1.443 85 5.729 45 7.173 30

GASTOS

1.® Obligaciones generales 300 47 482 99 782 99
2.® Representación municipal
3.® Vigiioncia y seguridad
4.® Policía urbana ÿ rural
5.® Recaudación
6® Personal y material de oficinas 365 10 1.686 65 2.051 75
7.® Soiubridad e higiene 208 36 208 36
8.® Beneficencia 51 85 275 35 327 20
9.® Asistencia social 54 54

10. Instrucción pública
11. Obres públicas 90 90
12. Montes 108 37 108 37
13. Fomento de intereses comunoles 231 06 65 55 296 61
14. Municipolización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 145 78 74 223 74
19. Resultas

Total de Gastos 1.291 85 2.851 64 4.143 49

La precedente cuento está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán o la 
cuenta definitiva de este efercicio.

Robres del Castillo, a 7 de noviembre de 1935. - El Depositario, 
Bonifacio Sáenz.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifi

cativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Robre.? del Castillo, a 7 de noviembre de 1935.-El Secretario-Con
tador, Juan Barragán.—V.® B.®: El Alcalde, Maximino Barrio.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del tercer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Robres del Castillo, a 14 de noviembre de 1935.—El Secretario, 
Juan Barragán,
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Presidencia dei Consejo de 
Ministros

OKDEN 291
Examcs. Sres,: Como conae- 

ouenoia de informe redactado por 
el Mioisterio de la Querrá para 
la inapecoióii general de la Qiiar- 
dia civil, en sentido de que se de> 
terminara cuál debía ser la misión 
del Instituto en cuanto se relFcio» 
nara con aterrizajes de aeronaves 
en territorio nacional, el precita* 
do Ministerio lo ha emitido < n 
forma tan clara y evidente, que 
comprende, no só'o a las normas 
de procedimiento a seguir por di* 
cha Institución, sino por la de Ca
rabineros y Agen es de la Auto
ridad en general.

Al objeto, pues, de looseguir la 
máxima eficiencia en los servicios 
indicados, y para el más exacto 
cumplimiento por todas las orga* 
nizaoiones o personas que ostón 
llamadas a intervenir.

Eda PrejiJencia ha tenido a 
bien disponer se observen las si
guientes normas:

a) En caso de aterrizajes, fue
ra de los aeródromos autorizados, 
de aeronaves nacionales, la Guar
dia civil deberá examinar los do
cumentos siguientes:

Aviones nacionales civiles. — 
Documentación de las aeronaves: 
1.® Certificado de navegabilidad.
2.* Certificado de matrícula. 3.® Si 
está provisto del aparato radiote- 
legráfiüo, la licencia correspon
diente. 4.® Los libros de a bordo, 
que serán para los aeronaves de 
transportes públicos: el cuaderno 
de la aeronave, cartilla de cada 
motor y diario de seflales.

Las aeronaves de turismo sólo 
están obligadas a llevar ios docu
mentos 1.®, 2.® y 3.® y el diario do 
navegación.

Durante los periodos de excep
ción, guerra, alarma o prevención 
se exigirá un permiso especial, 
expedido por la Dirección general 
de Aeronáutica, para poder viajar 
libremente.

Documentación referente al per
sonal navegante:

1.® Licencia de aptitud y titulo 
de Piloto y de cada uno de los in
dividuos de la tripulación.

Documentación referente a la 
carga y pasaje.—1.® Si transpor
ten mercancías, el manifiesto re
glamentario en Aduanas. 2.® Si 
transportan pasajeros, lista nomi
nal de éstos, con sus domicilios y 
documentos de identiflcación.

Si la documentación de la aero
nave fuera ic completa o defec
tuosa, se dará cuenta a la Direc
ción general de Aeronáutica, pa
ra la resolución que proceda, de
teniéndola si la Autoridad lo juz
ga conveniente por la importan
cia de la falta > el destino de la 
aeronave.

Auxilios que deben prestar:
Bn caso de aterrizaje forzado de

cualquier aeronave, se comunica 
rá al Jefe de la jurisdicción aérea 
correspondiente, para que le pres
te el auxilio necesario, sin dejar 
de comunicarlo a la Dirección ge
neral de Aeronáutica (Ministerio 
de la Guerra). También se pres
tarán todos los auxilios posibles 

. por la Guardia civil y Carabineros 
si en el aterrizaje se produjesen 
accidentes de personas, y se inte
resará sean ^atendidas y curadas 
por quien corresponda.

Siempre se impedirá el que pue- 
ea efectuarse operaciones de trá
fico sin intervención de la Adua
na más próxima.

Guando el aterrizaje sea dentro 
del radio de una población, ac
tuará en el caso, con arreglo a lo 
anteriormeota establecido, la Au- 
toridod municipal.

La Autoridad o Agentes de la 
Autoridad que intervengan en los 
casos anteriormente dichos, ano* 
tarán en el libro de a bordo el 
despacho del avión y darán cuen
ta a la Dirección general de Aero
náutica de todas las inoidencias 
que ocuiran con estos motivos.

El transporte de los aparatos 
fotográficos y cinematográilcos 
que pertenezcan a pasajeros o 
miembros de una aeronave, está 
peamitido a condición de que en 
el aeroruerto de salida sean pre
viamente precintados por la Au
toridad competente de este aero
puerto y colocados de forma tal 
que su empleo durante trayecto 
sea imposible. Estas disposicio
nes se refieren tanto a las aerona
ves civiles nacionales como a las 
extranjeras.

b) Las aeronaves extranjeras 
civiles no convenidas deberán He* 
var a bordo el certificado de ma
trícula; que el personal tripulante 
esté debidamente autorizado, y 
poder exhibir la documentación 
demostrativa de estas autorizacio
nes, incluso la del operador de te
legrafía s«'n hilos, si ha obtenido 
la concesión para tener a bordo 
esta instalación; tener a bordo el 
ceitiflcado de navegabilidad de la 
aeronave en su país, los libros de 
a bordo anotados al día, con arre
glo al modelo reglamentario se
gún su nacionalidad; el despacho 
consular o autorización diplomá
tica per la que se baya concedido 
el volar sobre territorio espafiol, 
el manifiesto de la carga, visado, 
póliza de transporte aéreo, si ha 
lugar, por transporte de mercan
cía, lista de provisiones, si existen 
a bordo, y la lista de pasajeros 
autorizada por la Policía del país 
de origen y por el Oonsulado es
pafiol.

o) En caso de aterrisaje den
tro de una zona prohibida de un 
avión civil, ya sea nacional o ex* 
taanjero, se procederá a su deten
ción, comunicándose seguidamen
te a la Dirección general de Aero
náutica.

d) Los véhiculés aéreos ez- 

trarjeros, del Estado, militares o 
afectos a servicios oticisles nece
sitarán siempre, cualquiera que 
sea su nacionalidad, de autoriza
ción especial, tramitada por vía 
diplomática. La Guardia civil 
prestará todo el apoyo posible a 
las aeronaves militares nacionales 
y militares extranjeras autoriza* 
das.

Caso de aten izar éstas últimas 
dentro de ios límites de una zona 
prohibida, se impedirá su salida y 
lo comudicará a ia Dirección ge
neral de Aeronáutica.

e) Las aeronaves civiles per 
tenecientes a los países conveni
dos con Espafla, no necesitan per
miso alguno para ví’ar sobre 
nuestro territoiio.
^La Guardia civil debe.á visitar 
la aeronave y comprobar todos 
los documentos de que debe de 
estar provista. Estos documentos 
son los mismos que se exigen a 
las aeronaves civiles nacionales, 
expedidos por el país correspon
diente.

f) Los países convenidos con 
Espafia son los siguientes:

Convenio internacional de na
vegación aérea. C. L N. A.

Australia, Bélgica. Bulgaria, Ca
nadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Gran Bretafia, Grecia, lu
dir, Irak, Estado libre de Irlanda, 
Italia, Japón, Noruega, Nueva Zs* 
ladda, Países Bajos, Polonia, Por
tugal, Rumania, Siam, Suecia, 
Suiza, Checoslovaquia, Unión Sud 
Americana, Uru/uay, Yugoes- 
lavia.

Otros Convenios.—Alemania.
Está prohibido en la navegación 

aérea sobre territorio espafiol:
Arrojar lastre que no sea arena 

fina o agua y transportar explosi
vos, armas y moniciones.

Madrid, a 16 de diciembre de 
1935.—Pórtela,
Sefiores Ministros de la Guerra, 

Hacienda y Gobernación.
(Gaceta 22 diciembre 1935)

DECRETO 295
Suprimida por Decreto de 28 de 

septiembre del corriente afio la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística, cuyo Director era en tal 
concepto Vocal de la Junts Cen
tral del Censo Electoral, y pasa
dos los servicios de Estadística, 
entre loa cuales está el de la for
mación y rectificación del Censo 
electoral—como lo venía estando 
en la suprimida Dirección—, al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta de 
isu Presidente y de oonfermidad 
con la formulada por la Junta 
Central del Censo Electoral,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo único. Los preceptos, 

tanto legales como reglamenta
rios, que en material electoral 
hagan relación ai Director del

Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, ce entenderá que 
se refieren al Vicedirector de los 
Servicios de Estadística, en aten
ción a haber sido suptimida la 
Ditección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística; debiendo entenderse, asi
mismo. que el cargo de Vocal que 
aquel Ditector d< sempefiabn en 
la Junta Central .del Censo Elec 
toral será desorapefiado por el 
Vicedirector de Estadística el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad.

Da “o en Madrid a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Mceío Alcalá-Za- 
mora y Torres.—E\ Presidedte del 
Consejo d e Ministros.—Manuel 
Pórtela Valladares.

(Gaceta 24 diciembre 1935)

Administración Municipal
616 

Ignorándose el paradero del 
mozo Santiago González Velasco, 
hijo de Cándido y Cristina, se le 
cita para la declaración de solda
dos, el día 23 de febrero a las 10, 
y de no comparecer, será decla
rado prófugo.

MansiPa, 6 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Faustino Vicente.

492 
Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde 

Constitucional del Ayuntamien
to de San Román de Cameros,
Hace saber: Que eebiendo pro- 

cederse en este Municipio por la 
Junta General del Repartimiento 
al efecto nombrada, a la confec
ción del repartimiento general de 
utililidades a que se refieren los 
artículos 461 y 475 del Estatuto 
Municipal, para el afio actual de 
1936, se requiere por el presente 
a toda persona sujeta a contribuir 
en este término por el expresado 
concepto, a que en el plazo de 
veinte días, a contar de la publi
cación de este edicto en el Bolb- 
TÍN Oficial de la provincia, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación escrita y 
jurada de todas las utilidades que 
obtengan en el Municipio, por 
cualquier concepto, según previe
ne el artículo 478 del mencionado 
Estatuto; advirtiéndose, que los 
que así no lo bagan dentro de di
cho plazo, se entenderán prestan 
su conformidad a las utilidades 
que aprecien dicha Junta General 
del Repartimiento, no teniendo 
derecho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que consti
tuyan defraudación serán casti
gadas con la multa establecida en 
el artículo 519 del repetido Esta- 
tuto, y a fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y llegue a co
nocimiento de loa interesados, se 
publica en el Bolbtin Oficial de 
esta provincia.

San Román de Cameros a 3 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, Pe
dro Sáenz Gil.
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EDICTO 520
En cumplimiento de lo di^puea 

to en el artículo 5.® del Reglamen
to de la Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayúnfamiento, a partir dei 
día de hoy, con sus Memorias y 
antecedentes, el picyecto de pre
supuesto municipal ordinario, 
aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, pu- 
diendo cuSFlquier persona formu
lar las reclamaciones u obíerva- 
ciones que considere pertinentes, 
a tenor de las disposiciones ac
tualmente en vigor.

San Asensio, a 6 de febrero 
de 1936. — El Alcalde, Paulino 
Abalos.

EDICTO 610
Don Antonio Cañas Dueñas, Al

calde - Presidente del Ay^inta- 
mieuto de esta villa de Corpo
rales.
Hago saber: Que el Ayunta

miento dd mi presidencia a tenor 
¿e lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal, en sesíóu 
de 3 del actual, procedió a la de
signación dt los vocales natos de 
las Comisiones de eyjiluación de 
las partes Real y Personal del Re- 
parfimiento general de Uálidades 
para el año de 1936, resultando 
que con arreg'o a les artíoúlos 
483 y 484 do di ho precepto legal 

corresponde el nombramiento de 
los señores siguientes:

Parte Real

Don León Martín Agustín, ma
yor <M)ntr¡ huyen te por rústica, de 
la localidad.

Don Severiano Merino Ooboa, 
idem idem por rústica, domicilia
do fuera del término, forastero.

Don Eugenio Jorge Montoya, 
mayor contribuyente por urbana.

Don José Agustín Santa María, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Parte Personal

Don Francisco Agustín Merino, 
mayor contribuyente por rúrtioa.

Don Dionisio González D’ez, 
mayor contribuyente por urbana.

Lo quesee hace saber por me
dio del presentoi en cumplimiento 
y a los efectos de lo diapuesto en 
el artículo 489, a fln de qué con
tra esta designación puedan pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes en el phzo de «iete día< 
hábiles a partir de la fecha dé’<é8- 
te edicto.

Corporales, a 4 de febrero de 
1936.—El Alcalde, Antonio Cañaé.

VACANTE 517
Hallándo3.3 vacante Íá pïâza de 

Secretario de este Ayupfamiento 
por, renuncia del que estaba nom- 
bra'áq en propiedad, se anuncia 
su provisión ocii carácter irtérioo 
y con la dófación de dos mil' pe

setas, podiendo solicitar’a todos 
los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios, en instan
cia debidamente Veitítegrada al 
señor Alcalde (3e esté Ayunta
miento y eh si plazo de quince 
días hábiles contados desde el 
siguiénte en que aparezca en el 
Bóletin Oficial de esta pro
vincia.

Las instancias vendrán acom
pañadas de los documentos déter ' 
minados en el vigente Reglamen
to" ele Secretorios de Ayuntattiien- 
tos y demás empleados munici
pales.

Viniegra de Arriba, 6 de febre
ro de 1936.—E' Alcalde Felipe 
Blanco.

EDICTO 462
Habiéndose confeccionado por 

la Junta de mi presidencia el Re- 
partimiento General do Utilidades 
de esta villa y para cubrir el de
ficit, del Presupuesto Municipal 
del año actual He fP36; se encuen
tra expuesto al público en la Ta- 
blíT’á de anuncios de este Ayun
tamiento, a fin de que por los 
córitríbuyentts en el mismo com
prendidos pueda ser examinado, 
durante ëï ”plato de quince días 
hábiles; durante su exposición y 
el de tres días después se admiti
rán en el domicilio del Presidente 
qué suscribe las reólamaciotes 
que se presénten,' Iss cuales ba- 
baín dé fuc-darsen én hechos con

cretos, precíeos y debrminadoé y 
contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado.

Todo lo que se hace público 
para general conocimiento.

Villrrroya l.° febrero de 1936.— 
El Presidente de la Junta de Re 
partimiento.—Lorenzo Palacios.

ANUNCIO 503
Formadas las cuentai muriiof- 

pales correspondientes al eje^i- 
ció ordinario de 1935, quedan ex
puestas al público en la Secretáríá 
mnnicipal, con sus justificaiítea 
respectivos, a fin de que puedaó 
ser examinadas por quien lo de
see y presentar reclamaciones 
dentro del plazo de quince días ÿ 
ocho siguientes.

Torrecilla sobre Alesanco, 4 fe
brero 1936.—El Alcalde, Anasia- 
sio Martínez.

EDICTO 50Ô
Confeccionado el Repartimiento 

general de utilidades del ejercicio 
de mil rovecientos treinta y tres 
queda expuesto af público por es
pacio de quince días a los efectos 
de examen y reclamaciones perti
nentes.

Por igual númeio de días y a 
los mjsmos ef ^ctos queda expues
to el repartimiento entre ia gana
dería por el aprovechamiento de 
pastos durante el año de 1935.

Huércano’, 4 de febrero de 
1936.—El Alcalde, Aurelio Morya.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
RELACIÓN de transferenciae de automóviles diligenciados por .ia Jefatura do Obras públicas de Logroño durante el 

mes do noviembre de 1935. " . f -

AUTOMÓVILES CEDENTE, A DQUIRENTE

MARCA ¡Ntojpk
matn' nía NO M 13 R B DOMICILIO NOMBRE DOMICILIO

Hispano Suiza 
Paríbard Levasgór i 
B. S. A. • »
Renault 1
Doooet-Zedel
Voisin 1
De Solo '
Federel '
Chevrolet i
B. S. A. 1
Chevrolet 
ChzvTolel 
Rlcarl, España 
Chevrolet 
Fbrd 
Ford 
Hillman 
Dodge
B, S. A. 
Ford 
Chevrolet 
Dodge 
Citroen 
Chevrolet 
Federal

56 
284
357 
565
672

1071 
1172
1232 
1269
1279 
1¿57 
1421
1484 
1499 
1528
1615 
1681

.,1700 
1701 
1750
1735 
1870
1889 
2011
2070

D. 
D. 
D. 

»

» 
>

> 
>

I > 
> 
> 
> 
> 
>
J»

> 
> 
> 
> 
> 
>

Tprib’o Segura , 
'Micne’dB f'ev a 
Ú^refzo Saez de Vffefi 
DItgb VIgneia 
Ciprian □ Jiménez 
Gumersindo .Puyo 
Valeriano Bueno 
yaleñíÍG ¡bánez 
Cesárerf Bóveda 
E ías ktbatria -
Manuel liméufz í® 
ó/egorlp Rodríguez 
Félix Tqpej^do 
Mamarlo Antón 
Mois^ L?crtféa 
IsldrdF Benltó ‘ I*"
Dk)vid Dulío 
Julio Oxhoa 
luco Queritro 
Pedro Mariínez 
B^nifo Aéenjo 
Juan Gil
Federico Véiez de; Medrano 
Calibo, Jadraque 
Cesáreo Bóveda

¡5.910.../;
L'dgrc fio 
WW*'-
Lógre fifí 
Cervera 
Logroño 
Lqgct fio 
Lbj/rófio 
Lbprrbftb 
Gyón (Alhvá) 
Logroño 
Najera 
Çp^iAçgra 
Lodosa 
si Ciego (Alava) 
Logré ño- 
Lógrofio 
Nájera 
Eulrena
BtJfiüs Je rioTobía 
Berblnzatia (N; v.) 
Ldgirono 
Ma a be 
Alberite 
Logroño

-

D. Pedro Sáeuz, , 
Ekcelen tííTtno Ayu é ía hiléuto 
D Fél x BóllfingH -

» FéUx Vicefrle Gil
> Antqnio del Val
> Valeriano Bueno . . *
> Gumersindo Royo
> Ceááreó Bóveda
» Pedro PaldCtás '

■> Enríqué Marifnez
> Macailo Duro

P.® Miago» Rodríguez
Pvjuj.io Gómez

> Ci«m<nle Sub jana 
5-ea. Laîrebiendi* PipáóW/Alb. 
D. Leandro Ascorbe "

> Pedro Moren©
• Francisco Nalda
> Lul^ F^oáq^.ez .
> Moisés Angulo
» Vebando Ourpegul
» EuscMo Solazar
> José Andrés Gil
> NiccSio Síeoz
> Valeptíu Ibáñ^z

Sxmj RQmán de Cameros
Ldgrofio
Salines de Lenii (Guipúzcoa)
LÓgi'bfto.— Mayor, 111
Logroño.—Herrerías, 88, 1.*^
Logroño.—San Juan, 14
Lpg^oño.—M. de S Nicolás, 91
Logroño.—Salmerón, 14
Vlliavlciósa (Córdoba)
Logroño.—Sen Juan, 18, 1.®
Lbgroñor.—Av. Pérez Galdós, 15
Nájere.— Mayor, 9
Consuegra (Tolerlo).—Colón, 1
Vitoda.—Tornq, 3
Vitóme.—Orílz de Zarate, 1
Logroño.—Puente, 3
Cervera del río Alhama
Alesón
El Busto (Navarra) 
tlrüñuela
Berblnzana (Navarra)
Logroño.—Vera de Rey, 43
Logroño.— General ZurbSno, IQ
Aiberhe
Logroño.-D. de la Victoria, 33,1,®

Logroño, a 7 de dicíembre'áe 1935. El Ingeniero Jéfe, JÍ 'CafaK
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